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E  DEFENSOR DE GRANADA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

fSTUSSCTc^icsxc^rsr,

En Granada, por un m e s ....................................... 7 reales.
En el restó de la Península, por trimesi re . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

Director y A dministrador,

L U I S  S E G O  D E  L U C E N  A .
©Reinas é Intprcnla, A gnila, «1».

. A.1** X J 1 V C I O S ,
Precios de tarifa: G céntimos de peseta la línea, en la 4.a plana; 

25 céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la linea en la 1.a 
plana.—A los suscritores se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

CHARADA.

La primera y la segunda 
es una frase grosera 
que la dice cierta gente 
cuando camina de priesa.

Mi tercera es un producto 
muy célebre allá en Armenia, y  mi todo suele verse 
en tardes de primavera, 
en invierno y en otoño 
y en las niñas que son bellas, 
y, por último, se vé 
en las mañanas serenas.

Solución á la charada anterior,
PA SO.

s ü R v g c i d  t e l e g r à f i c oDE
«el  DEFENSOR DE CRaNAD.L

M IS C E L A N E A .

P resu p u esto  «le gastos, lié aquí de 
qué modo han de distribuirse las 131.748*61 : 
pesetas que la Diputación provincial ha asig
nado para satisfacer sus atenciones durante 
el actual mes de Enero:

Para gastos de la administración provin
cial, hay dedicadas 13623*9 pesetas; para 
servicios generales, 23436*99; para obras 
públicas de carácter obligatorio, 3529*49; 
para cargas por diversos conceptos, 827-85; 
para atenciones de instrucción pública, 
40530*41; para los establecimientos de Be
neficencia, 46550; para corrección pública, 
4500; para atenciones de imprevistos, 5000; 
para reparación y conservación de carreteras, 
23000, y 4750 para gastos de inteiés pro
vincial.

JLa caza. Este mes, el más crudo del 
invierno, suele ser el más apacible para los 
cazadores, porque en los dias claros y sere
nos corren el campo sin las fatigas que les 
produce el sol canicular y con la agilidad 
que da un sol hermoso.

Las liebres, los conejos y las perdices en 
el monte, y les venados, los gamos y los 
corzos en la sierra, todos los animales bus- 
ean su alimento ó su reposo en las templa
das laderas que dan vista al Mediodía. Hasta 
les javaiíes celosos, que por este tiempo em
piezan á perseguir á sus hembras, tienen 
sus picaderos y su descanso en estos sitios. 
Aquí son los grandes ojeos á la caza menor 
y las grandes batidas de reses.

Las gangas y las ortegas que aparecen 
desde el mes anterior continúan haciendo su 
entrada.

Con las nieves vienen los dias de fortuna 
en que no se debe perseguir á aquellos ani
males, pero que se pueden aprovechar en 
seguir las huellas de los lobos, los zorros 
y demás fieras dañinas, sin olvidar á las 
aves de rapiña, que llegan á hacer su san
griento botin.

En esta agradable tarea contra las alima
ñas enemigas de la caza, pueden sorpren
derse en los charcos de agua, entre la nieve, 
las apetecidas aves acuáticas.

Madrid G, á las 7 de la noche.—Recibido en Grana
da, á las 8.

F1 ¡lem po ha m ejorado: hoy se  ha  
sen tid o  m ucha tem planza.

S igu en  siendo la s  cuestiono» de 
p erson a l y  nom bram ientos «le em 
p lead os la s  que absorben en  a b so lu 
to la  a ten ción  pública.

Se confirm an lo s  rum ores favora
bles á la  celebración  «leí tratad o  «le 
com ercio  én tre  F ran cia  y {España.

Calm a com p leta  en los c írcu los  
p olíticos. Anda «le p articu lar  «leí In
terior ni del {Extranjero.

Ei. Corresponsal.

TRASLADO IMPORTANTE,

La acreditada casa del Sr. D. Miguel Far- 
gas y Vilaseca, almacenista y fabricante de 
curtidos, se traslada á Barcelona, donde 
acaba de engrandecer su íabricacion y esta
blecer al mismo tiempo magníficos almace
nes que harán de su industria la más notable 
de su género en España. Con este motivo se 
traspasa el Establecimiento que tenia insta
lado en en la calle de Mesones. Los que de
seen hacer alguna proposición deben diri
girse al encargado, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde.

C0B B SO  B E  BOY.

Noticias Nacionales.

El D ia publica un artículo con si epígrafe 
«La Bolsa de Madrid en 1881,» en el cual 
establece la comparaeion entre los precios á 
que se cotizaron nuestros valores el dia 31 
de Diciembre de 1880 y los que alcanzaron 
en igual fecha del año próximo pasado.

Resulta de este curioso trabajo que la 
renta perpétua interior al 3 por 100 se elevó 
desde 24*525 hasta 42*425; la exterior desde 
22*25 hasta 32*60; la amortizable interior al 
2 pqr 100, desde 42*45 á 51*50; la exterior, 
desde 45*50 á 52*50; 1:>. deuda del personal, 
desde 70‘50 á 82; los bonos del Tesoro, des
de 100*60 á 402*35; los resguardos al porta- 

i dor de lu Caja de Depósitos, desde 98*35 á 
| 102 90; las obligaciones Banco y Tesoro,
1 séric interior, desde 102 á 402*30; las de la 

serie exterior, en la misma proporción; los 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, des
de 94*90 á 105*30; las acciones de carreteras, 
emisión de 21 de Agosto de 1852, desde 78 
á 82; las de 9 de Marzo de 4855, en la mis
ma proporción; las de l.° de Julio de 1856, 
desde 80 á 82; las de obras públicas de i.° 
de Julio de 4858, desde 67 ú 80; las obliga 
cienes generales por ferro-carriles, desde 
42*20 á 64*50, así como las. de Alar á San
tander; y  finalmente, las acciones del Banco 
de España, desde 209 hasta 490.

—El domingo próximo regresará á Madrid 
el Sr. Romero Robledo.

-—Publica la Gaceta el reglamento general 
para la imposición, administración y cobran
za de la contribución industrial.

Pagarán el 5 por 100 de los sueldos, asig
naciones, retribuciones, gratificación ó sala
rio: i.°, los directores, gerentes, consejeros, 
administradores y representantes de los Ban
cos y sociedades anónimas; 2.°, los adminis
tradores de fincas, y 3.°, los habilitados ó 
apoderados de clases que perciban sus habe
res del Estado, escepto los empleados que lo 
sean de sus respectivas dependencias; el 2 y 
medio por 100 los empleados de Bancos, so
ciedades, casas de banca comercio y particu
lares, siempre que el sueldo exceda de 6000 
reales anuales y el 4|2 por 100 los contratis
tas, asentiatas y arrendatarios.

—Se hacen grandes preparativos para ce
lebrar con el mayor fausto el centenario de 
Santa Teresa de Jesús, y parece que hay ya 

' noticia de que vendrán de Francia más de 
 ̂ 40,000 personas á tomar parte en testa so- 
• le mn idad.

La Junta diocesana de Valladolid y varios 
alumnos de aquella Universidad hacen un 
llamamiento al público, esperando que la ca
pital do Castilla la Vieja, donde tantos re
cuerdos hay de la célebre doctora, no cederá 
á ninguna otra población en el propósito de 
cooperar con fruto y brillantez al buen éxito 
del centenario.

—El Ayuntamiento de Irún, en una de 
las últimas sesiones, ha rechazado una pro
posición sobre construcción de una pláza de 
toros en dicha villa, aprobando á continua
ción otra para instalar el alumbrado de gas 
en el término más breve posible.

—Han empezado los trabajos de la línea 
férrea de Salamanca á Portugal.

—Se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de Zaragoza, dolada con el sueldo 
de 4500 pesetas.

—Se encuentra eu Barcelona, desde hace 
algunos dias, el.Sr. D. Estanislao Figueras.

—Desde Fuenlerrabía al cabo de Iliguer 
se va á construir una carretera-paseo.

—Los cargos de síndicos y clasificadores 
de la contribución industrial, según el re
glamento que hoy pubtica la Gacela, son 
gratuitos y obligatorios, pudiendo escusarsc 
únicamente los que hayan cumplido 60 años, 
los que estén imposibilitados físicamente, los 
militares ó empleados y los ausentes. La elec
ción de síndicos se hará en junta del gremio 
y en votación nominal. Verificada esta se 
procederá á la de clasificadores por medio de 
papeletas.

La cuota gremial no podrá esceder del óc
tuplo, ni bajar de la octava parte de la cor
respondiente cuota de tarifa.

Las cuotas de impuesto son proratables, 
íntegras y patentes, las primeras sujetas al 
tiempo porque so ejerza la industria; las se
gundas que se devengarán totalmente, sea 
cual fuere el tiempo del ejercicio, y las ter
ceras que se exigen de una sola vez en cada 
año económico.

La contribución industrial: 1 de una cuo
ta fija para el Tesoro, establecida en las tari
fas; 2.° del recargo del 48 por 400 paralas 
corporaciones populares; y 3.° del recargo de 
6 por 400 para premio de cobranza, forma
ción de matrículas, fomento del impuesto y 
partidas fallidas.

—Ante la Audiencia de Valencia se ha va- 
veri ffcado la vista do una causa grave.

Hallábanse cenando alegremente en Nules 
varios parientes cuando surgióla cuestión de 
si vale más ser sabio ó ser rico. Este inocente 
tema de discusión acaloró á dos cuñados de 
tal suerte, que'al salir de la’casa el uno mató 
al otro.

—Según la estadística que en la'sesión de 
Orden público del ministerio déla Goberna
ción se lleva acerca del número de incendios 
ocurridos en toda España, lauto casuales co
mo intencionados, y del número también de 
los aprehendidos por esta última causa, re
sulta que durante el año que acaba de termi
nar han ocurrido 92 casos de aquellos menos 
que en el año anterior, siendo detenidos en 
4884,227 culpables más que en 4880.

—El juzgado de primera instancia de Ber- 
millo de Sayago (Zamora), instruye causa 
criminal en averiguación de si es cierto que 
et alcalde y secretario de un pueblo pertene
ciente á dicho juzgado han expedido una cer
tificación falsa, y si por el indicado alcalde 
han sido repartidos algunos terrenos del co
mún y cobrado inultas en metálico.

—El cónsul general de España en el Cairo 
ha telegrafiado al gobierno dándolo cuenta 
detallada de los extragos que causa el cólera

entre los peregrinos procedentes de la Moca.
De sus informes resulta que en e! campa

mento establecido en las inmediaciones de 
Alejandría fallecen diaria i ente el 2*80 por 
400 de los peregrinos, sin que hasta ahora 
presente indicios de descenso la terrible en
fermedad.

El cónsul deja comprender que hay que 
fiar muy poco en las ofertas de las autorida
des turcas y egipcias respecto á las precau
ciones sanitarias adoptadas para impedir la 
propagación del contagio.

El Siglo Enturo considera las cuestiones 
de destinos como cuestiones de comestibles.

—Valladolid 3, (3 tarde).—«El domingo 
por la noche hubo una colisión en Medina 
entre dos familias rivales resultando muer
tas dos personas y gravemente herida otra. 
La familia agresora compuesta de un matri
monio con tres hijos está presa.»

En esta capital se ha tirado hoy una cria
da desde una bohardilla, quedando muerta 
en el acto. Se ignora la causa de este suici
dio.

CULTOS.
Dia 7.—San Julián, mártir.
Jubileo délas 40 horas en la iglesia de Ntra. Se

ñora de las Angustias: á las nueve Misa cantada, ¿ 
las cuatro rosario, salve y letanía.

En la iglesia de las Capuchinas, á las cuatro, los 
ejercicios de las Hijas de María.

Mañana, con motivo de la función del ouarto de 
hora de Soledad que mensualmente se celebra en la 
parroquia de San Justo, predicará por la mañana á 
las once el distinguido orador D. Miguel Leiva, ca
nónigo del Sacro-Monte, y por la tarde á las cuatro 
habrá ejercicios, dirigiendo una plática á los asocia
dos el Canónigo Magistral, D. Juan Muñoz Herrera.

En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal
zadas, Ntra. Sra. de los Angeles, Ntra. Sra. de las 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, Sau 
Justo, Zafra, San Juan do Dios y y San Justo, d 
salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de eos 
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d e  l a  C ó r t e  d k  M a r ía .
Nuestra Señora de la Divina Pastora, iglesia de 

Sau Jerónimo.
El dia 8 está ol Jubileo de las 40 horas en la igle

sia de las Angustias.
SAN JULIAN, OBISPO Y MARTIR. ,

En Toledo nació, ea el primer siglo de nuestra era 
cristiana, el célebre mártir San Julián, quien tuvo 
la desgracia eu sus primeros años de haber sido edu
cado en el gentilismo; pero luego que oyó predicar 
la fé de Cristo, la abrazó, convencido de que fuera 
de ella no había salvación para los hombres.

Por la inocencia de sus^costumbres, por el fervor 
de su piedad y por el ardiente celo que mostró desde 
luego en todo lo perteneciente á la religión, fué con
sagrado obispó."

Entre los Tnás terribles enemigos que por aquellos 
tiempos combatían á la Iglesia, además de los pa
ganos, eran los herejes secuaces de Cedrón y Va
lentino, y otros impíos que intentaban persuadir no 
era verdadera ni real la carn¿3 del Redentor, y por 
consiguiente su muerte y resurrección, ios cuales 
quisieron alucinar nuestro Julián; pero como se 
hallaba tan perfectamente/instruido en el dogma 
católico, nada menos que por los mismos que habían 
visto y hablado al Mesías, se opuso á tan necios de
lirios con santa intrepidez.

No pudiendo los herejes resistir al celo del Santo 
pastor, tomaron el partido de conspirar contra su 
vida, calumniándole falsamente ante los magistra
dos gentiles, en un tiempo en que el emperador Do- 
miciano suscitó en España una cruel persecución, 
en la cual fué martirizado con otros muchos el celo
sísimo obispo Julián, en el dia 7 de Enero del 92 ó 
93 de nuestra era.

E S P E C T A C U L O S .
T eatro  S*rineip«l. Gran función para hoy.— 

Beneficio del primer actor y director D. Victorino 
Tamayo y Baus.—LAS TRES JAQUECAS, comedia 
en tres actos.—ENCUARTO CON DON 6'AMAS, 
comedia en un acto.—A las ocho-*-Kntrada princi
pa!, 3 reales y 8 maravedís.—Id. de Paraíso, 2 reales 
y 8 maravedís.

Imprenta de El Defensor de Granada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

A C U D ID  A
40, ZACATIN, 40.

©RADIABA.
D O J V Ü B J  3 P O W .

10 REI LES SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELA«>Ty ALGUNO, 
a® ad íju iere  c»»B q iii& r m odelo  

«Se h i*  l e g í t i m a *  n aáf|u S u at»  
para  coser de

DE l\

C01IP.“ FABRIL

Sucursxles en ¿odas las capitales de provincia.

GARANTÍAS
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DK RVN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, llvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar
rollo do sus operaciones acredita la confianza que ha 
aabido inspirar al público en )o9 16 años que lleva de 
sxisrencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviueia, don 
«BOSS2 2*i&i!&4|<9E&DD; oíicinas, c«!ic del E s tr i
bo, miuaero <&.

S A N C H E Z ,
D E  s .

PREMIADO CON MEDALLA D E ORO,
.se isa tras lad ad o  á  la  ca lle  

de la  Colcha I t .
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de'visita y billetes.

EL LEON
DE SEGUROS A

1A i r n o s  y LAS EXPLOSIONES DEL CAS,
DEL BAYO Y DE LOS APABATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en Lándres, 5, Lotkbury.
C ap ita l social, 1 0 t > . . 0 0 0 , 0 0 0  de rea les. 

¡Fondos d e  re se rv a , » 0 0 0 . 0 ( 1 , 0  d e  reales.
. e> .

La compañía ‘ EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos les bienes mue
blo’ é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión ael rayo y la 
de los aparatos de vapor.

Em el año 1886, la Compañía EL LEON ha recibido 
en ‘prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 36 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

A g e n te  g e n e ra l  e n  esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

GR&NjHJRTIDO DE PLANTAS
Reros de Ronda y limones. Naranjos con 

(Voto y sin él. Mondarinas y Chafarinas. Pe
ces de colores. Único depósito en la Posada 
del Castillo (calle de Mesones).

e arrienda el cárrnen de Córdoba, situado 
en el puente de Cartuja, con jardín, un 

huerto con su nogal, y la casa con buenas 
condiciones y comodidrdcs, teniendo agua 
en todos los sitios que le hace falta.

Gas personas á quienes les convenga pue
den pasar á ver dicha (inca y contratar con 
.•sus dueños, que la habita».

IW coaijMMti es* a i* »<,««•» nvá< t,« 5 a* nuiai«.*» (Lio» «8<cu *u&a&&aiiii)ÍÍ4M> e»daí*l«i«;imB®Bí d®
LA SEV ILLA N A , OO, ZACATIN, 6 0 . — C H A N A D A .

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Siorpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones lia concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelfía, París, y últimamente en la regional de“ Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque '*e Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

I
L O S

VIMOS, AOÍJAMBIENTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Exorno. Sr. I). José Genaro Viüanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por cuenta del propietario en el depósito 
establecido en la Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrol>. Bot.

Aguardiente, anis, clase superior. 110 lOrs.
Id. id. de 2.a clase....................... 75 7 »
Id.-id. de 3.a cíase muy aceptable. 55 5 »
Id. seco de 22 grados................... 60 »
Espíritus de 35 grados...............   110 »

VINOS.
Arrol). Bot.

Jerez seco............................. ... . . 75 7 rs
Tinto añejo.. .  ................ ...  . . 70 O »
Lágrima especial. ..........................75 C »
Moscatel........................................... 65 5‘5Ü
Blanco seco......................................36 4 »
Tinto seco......................................... 36 4 »

SOLUCION AL CLORHIDRO FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLYa REZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

(IRAN RESTAIM NT R E SIMANCAS,
c a lle  «3« S. M atías, im  suero Sfc.

esquina a la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garnutizan- 
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratara en sus precios.

En este restuurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las íortnnas.

El Sr, Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ac todas clases, 
á los precios ordinarios.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°.

i m f l D i M i f i »  M  PECHO
j A i n i t s :  d e  o ‘ c o \ .

Alivia.rápidamente y cura las TOSES an
tiguas y rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ronquera, irritaciones de garganta, 
dolores y opresión del pecho, cansancio y 
esputos de sangre, la TISIS suspende su mar
cha destructora. EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el único tratamiento para 
la curación de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Püeútezuelas, Granada.

P°
)0S1

PILDORAS DE LOURDES.
purgantes.

ANTÍ*BILIOSAS, DEPURATIVAS
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias, y se

Deposito, Dr. orales, Carretas, 29, Madrid.

Una sefiora viuda con dos hijas, admite 
como pupila á una sonora decente. El
vira, 76, 3.®, izquierda.

CjE VENDE UN ESTRADO DE NUEVA CONS- 
vjtruccion, bonito y barato.—Calle de las Rejas de 
San Cecilio, número 16. darán razón.

LA URBANA.
COI PAÑÍ A ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4 de Marzo de \ 838 

y  en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pclletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social. Reservas v Primas en cartera 

Rs. va, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 4.3 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
Pisparía.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oíicnas de la Dirección de la 
provincia de Granada.calle Horno del Haza, núm. 22.

T0Ï3IG0-GSBÏITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra ia debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. 8u uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
corroo á cambio de sellos.

D r. M orales, Carretas, $ 9 ,  
M adrid.

C M f f l i A  DEI SOL.

PUDU F IJL m i l  u  m .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, ' '
del rajo, explosión dol gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chatéáudun, núm. 44. r  
Autorizada en Francia por Real órden do 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisfechosdesdelafundacion. 
importando &*-5.&75.IO¿l pe*ptn* y 41 cén tim os.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARIA DEL CASTILLO, GRANADA.

San Matías, 5.
Directorparticularpara esta provincia Jaén y Almería

m im ii a
POU EL PROPIO COSECHERO.

En el antiguo y acreditado establecimiento 
de F elip e N ieva , situado eu la calle de 
Recogidas, número 1, so reciben quincenal- 
mente grandes remesas de vino, en botas 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cnantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba y  9 rs. cuartilla.

LA ESPERANZA
ZACATIN, 11.

A lm acén «le novedades en  g-éneros 
del R ein o  y  extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
•el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, ehiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chal i una 
y chalecos cu formas nuevas y elegantes di* .4jos ó 
infinidad de artículos que scri» prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin com petencia en  
gustos y precios.

Eu este establecimionte se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González A Iva.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

G A LLET A S  -VINAS-
especia les para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

FOTOGRAFÍA
2o :i s ¡ j r .  G A M E W O ,

fotógrafo de cámara de S M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

F u erla  l ie a i ,  núm. 9 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que ai efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los días aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P u erta  Bleai, núm . 9.

LICOR DE DIlüü lAMMM
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, puimonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jambo 
del mismo nombre, y además lociones graduadas so
ga n el parecer facultativo.

Deposito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.

Se  enagenan en la población de Tocon t é r 
mino de íllora, de sieíe á ocho mil plantas 
barbones de olivo de diez á doce años.

Se  arrienda una huerta con frutales y al
gunas encinas en subasta extrajúdicial y 
simultánea que tendrá efecto el dia 31 del 

próximo Enero, á la 1 de su tarde, en dicha 
población, casa Alhori; y en esta ciudad, ta 
lle de Graeia,


